
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 30 de junio de 2021 

 

A despacho de la señora Juez, el presente proceso Ejecutivo Laboral incoado por Gilberto Orozco Rojas contra 

Colpensiones, informándole que la procuradora judicial del demandante allegó reiteración a su solicitud de 

entrega de títulos judiciales. Sírvase proveer;  

 

 

Claudia M. Avendaño Torres  

Secretaria  

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Ref. Ejecutivo Laboral a Continuación 
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REQUIERE PARTE  

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y revisado el trámite surtido en 

el presente trámite, debe señalarse que mediante providencia de 26 de enero del 

año que avanza se requirió a la parte actora, con el objeto de que informara si 

había recibido suma de dinero alguna de manera extraprocesal por parte de la 

entidad encartada, a fin de decidir lo atinente a la entrega de dineros; no obstante, 

dicho requerimiento no fue acatado, y ahora, como se observa, pretende 

nuevamente la apoderada del ejecutante que se le entreguen dichos dineros, sin 

haber cumplido con su carga.  

 

Dicho lo anterior, requiérase nuevamente a la ejecutante para que en el término de 

cinco (5) días contado a partir de la notificación del presente proveído presente 

informe respecto de los pagos que ha recibido su prohijado por parte de 

Colpensiones, para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO  

JUEZ 

 
JAE  


